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Lizet Nancy Rodriguez Rocha
Fiscal Adjunta Provincial

Oficina de Cooperación Judicial Internacional y Extradiciones-
Ministerio Público y punto de contacto alterno de la Red 24/7 de 

Perú

CONFERENCIA SOBRE COOPERACIÓN MEJORADA Y DIVULGACIÓN DE PRUEBAS 
ELECTRÓNICAS

COOPERACIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA: EL PAPEL DE LOS PUNTOS DE 

CONTACTO 24/7

Estrasburgo, 13 de mayo de 2022



LA RED 24/7 DEL CONVENIO SOBRE LA CIBERDELINCUENCIA Y LA EXPERIENCIA PERUANA

RED 24/7 RECAE EN LA OCJIE-MINISTERIO PÚBLICO

En el literal a del numeral 2 del artículo 35 se ha previsto que

“El punto de contacto de una Parte dispondrá de los medios

para comunicarse con el punto de contacto de otra Parte

siguiendo un procedimiento acelerado.”

Permite comunicación entre los puntos de contacto de los 66

Estados Parte del Convenio de Budapest.

• Punto de contacto titular: Rocío Gala Gálvez, Fiscal

Superior y Jefa de la OCJIE.

• Punto de contacto alterno: Lizet Rodriguez Rocha, Fiscal

Adjunta Provincial de la OCJIE.

PRINCIPALES FUNCIONES:

a. Asesoramiento técnico;

b. Conservación de datos, de conformidad con

los artículos 29 y 30; y

c. Obtención de pruebas, suministro de información

de carácter jurídico y localización de sospechosos.

Mesa de Partes Virtual OCJIE

mesadepartesucjieperu@mpfn.gob.pe

CANAL DE REMISIÓN DE LOS PEDIDOS AL PERÚ

mailto:mesadepartesucjieperu@mpfn.gob.pe


The Budapest Convention: probable elements of a new Protocol

EL SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO SOBRE CIBERDELINCUENCIA REFERENTE A 

COOPERACIÓN REFORZADA Y DIVULGACIÓN DE PRUEBAS ELECTRÓNICAS

Solicitudes de emergencia

Regulación del procedimiento de 

emergencia

Regulación de la remisión en 

formato electrónico

Procedimiento relativo a la 

asistencia mutua de emergencia
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personal fiscal de 

una Fiscalía del 

interior del país 

consultó sobre la 

forma de obtener 

información de 

suscriptor y de IP`s.

CASO DELITO DE 
SECUESTRO

La fiscalía logró 

obtener el mismo 

21.04.2022 

información de 

ambos 

proveedores.

Se orientó  la sobre el 

uso de las plataformas 

Lay Enforcement de los 

proveedores 

Facebook y WhatsApp 

y la entrega de la 

información de 

emergencia

EL PAPEL DE LOS PUNTOS DE CONTACTO ANTE LAS SOLICITUDES DE EMERGENCIA: 
EXPERIENCIA PERUANA
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GUÍA PRÁCTICA PARA REQUERIR INFORMACIÓN A PROVEEDORES INTERNACIONALES DE SERVICIOS DE INTERNET



BOLETÍN INFORMATIVO N°01



DESAFIOS

The Budapest Convention: probable elements of a new Protocol
1. Lograr la suscripción del II Protocolo Adicional del

Convenio de Budapest con el fin de reforzar la
cooperación en materia de ciberdelincuencia y
obtención de pruebas de delitos en formatos electrónicos
para lograr una asistencia mutua más eficiente, así como
la cooperación directa entre las autoridades competentes
y los proveedores de servicios y el procedimiento de

emergencia.

2. Efectuar modificaciones normativas a nivel procesal de
nuestra legislación con el fin de lograr la regulación de las
medidas reconocidas en el Convenio de Budapest y a
futuro del II Protocolo Adicional.

3. Lograr la estandarización de las políticas de las empresas

proveedoras y su compromiso con las investigaciones en el
marco de la ciberdelincuencia.

4. Llevar a cabo mesas de trabajo y protocolos de actuación
conforme se vienen realizando en otros países.

5. Continuar con las capacitaciones transversales (peritos,
fiscales).



Correo electrónico: lrodriguez@mpfn.gob.pe

Teléfono: +51949195348

mailto:lrodriguez@mpfn.gob.pe

